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P1RTEJHJGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Au
gusta Real familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 337.)

GOBIERNO CIVIL
■ ......... .. ........................................................................I---------------------------------- -

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo co
rrespondiente á la carretera de 
tercer orden de Briviesca á Cerezo 
de Riotirón; y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 14 del regla
mento de Carreteras vigente, he 
acordado anunciarlo al público, se
ñalando el plazo de treinta dias pa
ra que las Corporaciones y particu
lares expongan lo que consideren 
oportuno acerca del trazado y di
mensiones de dicha carretera, ad
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas.

Burgos 6 de Diciembre de 1905. 
El Gobernador interino,

Modesto Guitian del- Villar

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

12 de Agosto de 1905.
Abierta á las diez y veinticinco 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Gómez, 
Diez-Montero, Camarero y Mingo, 
diose lectura,del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

La Comisión acuerda aprobar las 
siguientes certificaciones expedidas 
por la Dirección de carreteras pro
vinciales: una á favor de D. Andrés 

Ruiz de la Peña, vecino de esta 
ciudad, importante 2970 pesetas 
por acopios de piedra para la cdn- 
servación de la carretera provin
cial de Oqnillas á La Horra y ra
mal de Quintana del Pidió durante 
el año de 1904; otra á favor de Don 
Romualdo Marina, vecino de Aran- 
da de Duero, importante 1163 pe
setas 80 céntimos por el mismo 
servicio para la conservación de la 
carretera de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos durante 
dicho año; otra á favor del expre
sado D. Romualdo, importante 1115 
pesetas 25 céntimos por igual ser
vicio para la conservación de la 
carretera de Aranda de Duero á 
Torresandino durante el referido 
año; otra á favor de D. Millán Arro
yo García, vecino de Roa, impor
tante 696 pesetas 5 céntimos por 
el mismo servicio para la conser
vación de la carretera de Roa á 
Burgos por Santa María del Campo, 
sección de Roa á Olmedillo, duran
te el indicado año; otra á favor de 
D. Lorenzo Palacios Saiz, vecino 
de Carcedo de Burgos, importante 
2059 pesetas 27 céntimos, por idén
tico servicio, para la conservación 
de la carretera de Burgos á Barba- 
dillo del Pez durante el referido 
año; y otra á favor de D. Lesmes 
Martínez Domingo, vecino de esta 
ciudad, importante 1762 pesetas 14 
céntimos por igual servicio para la 
conservación de la carretera de Sa
las de los Infantes al límite de la 
provincia durante el mismo año de 
1904.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme durante el año de 1904 de 
la carretera provincial de Villanue- 
va de Argaño al puente de Peral 
de Arlanza, de que es contratista 
D. Toribio Domínguez Ámayuelas, 
vecino de Pampliega, por la canti
dad de 2998 pesetas 84 céntimos, 
habiendo ejecutado obras por el 
mismo valor: la Comisión acuerda 
aprobar la recepción expresada, así 

como la liquidación general,impor
tante las referidas 2998 pesetas 84 
céntimos.

Habiendo cumplido D. Pedro Uz- 
quiza Espinosa, vecino de Belorado 
y contratista de los acopios de pie- | 
dra para la conservación del firme 
de la parretera provincial de Toja- 
mantos por Belor.ado á Pradoluen- [ 
go con lo que determina el art. 65 I 
defl pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas: la Comisión acuerda que 
se devuelva al mismo la fianza de
finitiva que para garantir este con
trato constituyó en la Caja general 
de Depósitos.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta que remite el Arquitecto 
provincial de los gastos ocasiona
dos en la limpieza de las tuberías 
do subida de humos de las cocinas 
general y de la Inclusa del Hospicio 
provincial y que pase la misma á 
Contaduría para el abono de las 
3'87 pesetas á que asciende su im- 
importe.

La Comisión acuerda desestimar 
la instancia promovida por la Jun
ta administrativa de Hiniestra (Ba
rrios de Colina) solicitando se la 
conceda alguna cantidad para aten
der á las pérdidas sufridas por la 
tormenta que descargó en dicho 
pueblo el 27 de Julio último.

Asi bien acuerda la Comisión 
desestimar la instancia promovida 
por Miguel de Barrio Velasco, peón 
caminero de la carretera del Esta
do de Burgos á Logroño, solicitando 
se le nombre para igual cargo de 
la provincial de Ibeas de Juarros á 
Pradoluengo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Don 
Julián Obregón, contra el acuerdo 
de. esta Comisión de 28 de Junio úl
timo que le declaró incapacitado 
par‘a desempeñar el cargo de Con
cejal de Villalmanzo: la Comisión 
acuerda que se le dé el curso co
rrespondiente, acompañando el ex

pediente y copia certificada del 
acuerdo apelado.

Examinados los expedientes, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruí-, 
dos á virtud de instancias que han 
dirigido á su autoridad D. Mariano 
Santa Maria, D. Andrés González y 
D. Fortunato Arreba, vecinos de 
esta ciudad, reclamando contra las 
providencias dictadas por el Alcal
de de la misma en que les impuso 
la multa de 25 pesetas á cada uno 
por no haber acatado la orden de 
27 de Máyo en que les prevenia 
colocaran el puesto de frutas y ver
duras que tienen establecidos en la 
Plaza de la Libertad en las condi
ciones que marcan las ordenanzas 
municipales y las disposiciones vi
gentes de higiene y sanidad: la Comi
sión acuerda informar en el sentido 
de que deben desestimarse los re
cursos de que queda hecha refe
rencia.

En este momento se levantó la 
sesión siendo la hora de las doce 
y quince minutos.

Burgos 12 deAgosto de 1905.—El 
Vicepresidente, Rámila R. Ogarrio 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

INSPECCIÓN DE 1.a ENSEÑANZA

En la Gaceta de Madrid número 
336, correspondiente al dia 2 del 
actual, aparece inserta la Real or
den siguiente de la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, que á continua
ción se reproduce:

«La redacción y envío á este Mi
nisterio por los Inspectores de pri
mera enseñanza de una Memoria 
que comprenda los resultados de 
las visitas de inspección llevadas á 
cabo en cada provincia y el estado 
en que se halla en las provincias 
respectivas la primera enseñanza, 
es un servicio bastante abandonado 
y no pocas veces desnaturalizado, 
importando exigir ineludiblemente 
su cumplimiento y encauzarlo y 
dirigirlo de modo que produzca los



positivos beneficios que motivaron 
su establecimiento.

La Administración necesita co
nocer del modo más perfecto posi
ble el estado en que se halla la 
enseñanza pública en la Nación, y 
para ese fin, entre otros varios, 
tiene á su servicio el Cuerpo de 
Inspectores de primera enseñanza. 
Claro es que tal como este Cuerpo 
se halla organizado, no es posible 
exigirle que de todos y cada uno de 
los elementos que integran la ins
trucción primaria en cada distrito 
escolar tenga el conocimiento per
sonal preciso para suministrar los 
datos que la Administración nece
sita para formar juicio exacto del 
estado de la enseñanza, y de aquí 
las vaguedades de que adolecen 
muchas de las Memorias remitidas 
por los Inspectores.

Por eso en cada provincia hay 
que dividir las Escuelas, para los 
efectos de la Inspección, en dos 
grupos: las visitadas y las no visita
das. Respecto de las primeras, pue
de y debe exigirse al Inspector que 
dé su opinión y exponga su juicio 
sobre todos los puntos que debe 
abarcar la visita con relación á la 
enseñanza misma, al Maestro, á los 
alumnos y al material de enseñan
za; y en cuanto á las no visitadas, 
debe recoger, cuando menos, los 
datos que sobre esos mismos pun
tos le suministre el Maestro, de 
modo que le sirvan de punto de 
partida para las nuevas visitas que 
haya de practicar, remitiendo á la 
Subsecretaría del Ministerio los ori
ginales de unos y otros documentos, 
quedándose la Inspección con los 
duplicados respectivos.

La Memoria de inspección, redu
cida á señalar los progresos y las 
deficiencias más culminantes que 
resulten de los datos recogidos en 
una y otra forma, proponiendo los 
premios y castigos que merezcan 
los Maestros y las mejoras que re
quiera la enseñanza, será así un 
trabajo útil y de inmediata aplica
ción para cuantas medidas entienda 
el Ministerio que deben adoptarse.

Para el mejor cumplimiento de 
estas prescripciones y para puntua
lizar con toda precisión la organi
zación de este servicio de informa
ción periódica, aparte de la infor
mación constante que por las dis
posiciones vigentes deben realizar 
los Inspectores, esta Subsecretaría 
ha tenido á bien dictar las instruc
ciones siguientes:'

1.a Los Inspectores provinciales 
y los municipales de Madrid cuida
rán, bajo su responsabilidad, de 
que cada Maestro ó Maestra de 
Escuela pública, ó asimilada á Es
cuela pública por ser subvenciona
da, ó de patronato, le remita en 
tiempo oportuno y por duplicado, á 
cuyo efecto llenará las casillas que 
le corresponden, un estado, impreso 
ó manuscrito, ajustado al modelo 
que sigue:

PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE

AYUNTAMIENTO DE

Pueblo de
Estado de la Escuela pública

con.... almas, según el último censo oficial.
á cargo de. . Maestr.. D con titulo expedido en

DATOS SUMINISTRADOS POR  PROFESOR...
OBSERVACIONES

DEL INSPECTOR 
1.° Situación, estado y dependencias del edificio, con indicación de si es propiedad del Es

tado, de la provincia ó del municipio ó arrendado, y si es independiente ó forma 
parte de otro, diciendo en este caso el piso que ocupa.

8.° Cubicación del salón ó salones de clase.

3.° Medios materiales de instrucción ó útiles de enseñanza, con expresión de su estado de 
conservación y de su suficiencia.

Largo.

Metros.

Ancho.

Metros.

Alto.

Metros.

Producto total 
de las tres dimensiones, 

que
son los metros Cúbicos 

del salón ó salones 
de clase.

Número de alumnos 

que concurren 

ordinariamente á 

las clases.

Cociente que resulta 
de dividir 

las dos anteriores 
cantidades,. 

que es la capacidad 
cúbica que corresponde 

á cada uno 
de los alumnos.

 

4.° Materias que comprende el programa de enseñanza.

Número de alumnos matriculados,

Menores de seis años...........................
De seis á diez años..............................
Mayores do diez años..........................

Total.....................................

ton indiccu.

Número.

ión de si alguno es sordo mudo ó ciego.

INDICACIONES

6." Número de alumnos que concurren ordinariamente. ........

r?,° Número de alumnos que están dispensados del pago de retribuciones

 
8.° Sistema adoptado para la enseñanza.

9.° Secciones en que se divide cada clase de enseñanza.

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada, en...................................... -

Lectura, en............................................
Escritura, en........................................
Gramática, en.................................■ • ■
Aritmética en........................................
Agricultura, Industria y Comercio, en 
Urbanidad y Cortesía, en....................
Geometría, Dibujo y Agrimensura, en 
Historia y Geografía, en....................
Física é Historia Natural, en..............
Labores, en..........................................
Dibujo aplicado á las labores, en.... 
Higiene y economía doméstica, en... 
Derecho usual, en...................... ’
Trabajos manuales, en........................

Número.

1O. Tiempo dedicado semanalmente á la instrucción de cada una de las secciones de 
cada clase.

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada ............................................

Lectura.................................................
Escritura..............................................
Gramática.............................................
Aritmética............................................
Agricultura, Industria y Comercio... 
Urbanidad y Cortesía..........................
Geometría, Dibujo y Agrimensura.... 
Historia y Geografía.......................
Física é Historia natural....................
Labores.................................................
Dibujo aplicado á las labores............
Higiene y economía doméstica  
Derecho usual  
Trabajos manuales ............................

SECCIONES

1.a 2.a 3." 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a
— —. —■ —- —■■ — —

Horas. Horas. Horas. Horas. Horas. Horas. Horas. Horas.

1



11. Nombre de los autores de los libros de texto para cada asignatura.
Doctrina Cristiana é Historia Sagrada.—D
Derecho usual.—D.,
Lectura en prosa.—D........................‘'
Lectura en verso.—D ..........................
Lectura en manuscrito.—D ’ ’ ‘ ‘ ‘‘ ‘ '" ’' ‘ ‘ ‘ ‘ ‘‘
Escritura.—D...........,......................................................../ ' ‘
Gramática.—D..................................................................... ' ’. ‘" ''.'
Aritmética.—D...................................................
Agricultura, Industria y Comercio.—D ",'. 
Urbanidad y Cortesía.—D...........................................................................................
Geometría, Dibujo y Agrimensura.—D.....................................................................
Historia y Geografía,—D.............................................................................................
Física é Historia Natural.—D...............................................................•
Trabajos manuales.—D...............................................................................................
Derecho usual.—D......................................................................... .
Higiene y Economía doméstica.—D..........................................................................

13. Sistema de premios y castigos.

18. Número de alumnos de cada. Sección.

SECCIONES

Doctrina Cristiana é Historia Sa
grada ............................................

Lectura................................................
Escritura..............................................
Gramática........................................ ...
Aritmética...................... ....... .............
Agricultura, Industria y Comercio.. 
Urbanidad y Cortesía..........................
Geometría, Dibujo y Agrimensura.. 
Historia y Geografía..........................
Tísica é Historia Natural..................
Trabajos manuales.............. ..
Dibujo aplicado á las labores............
Higiene y Economía doméstica........
Derecho usual......................................

1.a 3.a 4.a 5.a 6.a 8.a

Sordo-mn-1 De nacimiento, 
dos..,... (Por enferme

dad................
n- nr, 5 De nacimiento.Ciegos... JPor enferme

dad ................
íPor enferme-

Atrasados.> dad.................
( Por falta de vo

luntad ......

Número.

14. Vacaciones escolares (generales y locales'), con expresión de las épocas del año en que 
baja más la asistencia escolar, y sus causas.

15. Edad y estado de  Maestr.., título profesional de  mism.. y años de servicio en 
la enseñanza, indicando el tiempo que lleva en el pueblo sirviendo la escuela.

Edad.
ESTADO CLASE DE TÍTULO

Tiempo de servicio 
que lleva en la enseñanza.

Tiempo que lleva 
desempeñando 

la escuela de este pueblo.

Años. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

18. Inversión de la cantidad que percibe para material durante el ano anterior y el corriente.

16. Dotación para el personal y material de la escuela é importe de las retribuciones de 
los niños, con indicación de si se cobran en virtud de convenio celebrado con el municipio ó las 
satisfacen directamente los padres de los alumnos.

DOTACIÓN DE LA ESCUELA_____

Sueldo de.... Maestr...,......................
Sueldo de........ Auxiliar............................
Material.....................................................
Retribuciones.............................................

Gratificación de adultos. | jy;aterial..........

Premios................................... .............

Total.........................................

Pesetas. Génts. OBSERVACIONES

1*7. Puntualidad en el pago de la dotación y retribuciones, y causa de la falta de puntua
lidad en el pago, si no fuera corriente. ___________________

JUICIO DEL INSPECTOR ACERCA DE LA ESCUELA Y DEL.. MAESTR..

Instrucción del Maestro......................................................................................................
Aptitud......................................................................................................
Celo..............................................................................................................................................................
Conducta   
Relación del Maestro con las autoridades y pacires de familia. .........................................................
Condiciones de la escuela ...............................................................................................................
Condiciones del material pedagógico ............................................................................................
Resultados en la educación y en la instrucción.....................................................♦.................................

OBSERVACIONES
DEL INSPECTOR

"2.a Recibidos por el Inspector 
los dos ejemplares suscritos por 
cada Maestro, procederá á su revi
sión, haciendo en los correspon
dientes á las Escuelas que haya 
visitado las anotaciones que estime 
procedentes y formulando el juicio 
que le merezcan la Escuela y el 
Maestro,'llenando al efecto las ca
sillas del final del modelo. En los 
estados de Escuelas no visitadas 
hará también, si lo estima opor
tuno, las indicaciones que le parez
can procedentes por el conocimien
to que pueda tener de la Escuela ó 
del Maestro. Conservará en su ar
chivo uno de los dos ejemplares de 
cada Escuela, y remitirá á la Sub
secretaría del Ministerio el otro 
ejemplar, procurando enviar re
unidos todos los de la provincia an
tes del 15 de Enero de 1906 por 
esta primera vez, y antes del 15 de 
Septiembre de cada año en lo suce
sivo.

3. a De los Maestros (propietarios 
ó interinos) que dejaren de enviar 
los datos que les correspondan hará 
el Inspector una relación para im
ponerles el castigo que proceda. A 
esta relación irá unida otra de las 
Escuelas vacantes en la provincia 
en el periodo que el Inspector haya 
fijado á los Maestros para la remi
sión de los datos.

4. a Recogidos los datos de cada 
provincia y remitidos á la Subse
cretaría del Ministerio por el Ins
pector, éste redactará en términos 
breves y sencillos una Memoria 
acerca del Estado de la enseñanza 
primaria en la provincia, señalando 
concretamente los progresos ó defi
ciencias queenella note ¿indicando 
las medidas que le parezcan más 
eficaces para mejorarla, y la remi
tirá á la Subsecretaría antes de 31 
de Diciembre de cada año, á partir 
desde 1906.

5. a La Sección de estadística é 
Inspección del Ministerio revisará 
los datos y Memorias remitidas por 
los Inspectores, dando cuenta á la 
Superioridad de los resultados de 
esta revisión para los efectos que 
procedan.

6. a Los Maestros que dejaren de 
remitir los datos á la Inspección 
provincial dentro del plazo que ésta 
les señale incurrirán en falta que 
será castigada por primera vez con 
la pena de «nota desfavorable por 
incumplimiento de órdenes supe
riores» en su expediente personal, 
y en caso de reincidencia serán 
baja en la nómina, formándoles ex
pediente por desobediencia. Los 
Inspectores que dejasen asimismo 
de cumplir lo dispuesto en las ins
trucciones anteriores incurrirán en 
las mismas penas: nota desfavora
ble ■ en el expediente personal y 
baja en la nómina.

Lo que comunico á V. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 
25 de Noviembre de 1905.—El Sub
secretario, Martin Rosales.= Señor



Inspector provincial de primera 
enseñanza de »

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento de los 
gres. Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales de Instrucción pú
blica, á fin de que sea notificada á 
los Sres. Maestros de esta provincia, 

los cuales, en el término de ocho 
dias á contar desde la fecha, debe
rán remitir á esta Inspección de 
primera enseñanza los datos que en 
la precedente orden circular se les 
reclaman.

Burgos 4 de Diciembre de 1905. 
=E1 Inspector, Miguel Giraldo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DEUDA PÚBLICA

Relación de las inscripciones nominativas de la Deuda que han sido 
entregadas por la Depositaría Pagaduría de Hacienda á los apoderados 
de las Corporaciones que á continuación se detallan:

Número 
d e 

las ins
cripciones

Corporaciones á que pertenecen. Apoderados.
Día 
de 

la entrega

Importe.

Pesetas.

80 por 100 de propios:
130721 Amaya y Villamartin..........
13073.
13074
13075
13076
13077
13078

Pueblo de Mrihallos................
Peñalba de Manzanedo........
gan Mamés de Abar..............
Trashaedo..............................
Villamartin, Rebolledo y' Valtierra....................

Villanueva de Gumiel..........
13079 
13094 
13080 
16081 
13082

13083

13092
13093 
13090 
13091 
13159 
13320 
13157 
13318

Zangandez..............................
Quintana de Rueda..............
Riocavado...............................
Castrillo de Rucios................
Quintanilla del Agua..........
Barbadillo del Mercado, Pinilla de los Moros, La

Revilla y pueblo de H.cdo, (Ayuntamiento 

' de La Revilla.)...................................................

Buniel.....................................
Villalmanzo ;
Barruelo (Aldeas de Medina.) 
Puentes de Amaya................
Garganchón ................
Idem........................................
Pinilla Trasmonte.................
Idem........................................

Mariano M. Pardo. 
Idem........................
Idem......................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Mariano la Morena. 
Idem........................
Idem........................

Idem........................

José del Val............
Venancio Martínez. 
Enrique Zamorano. 
Idem.. ...............
Mariano M. Pardo. 
Idem........................
Mariano la Morena. 
Idem. ........

14 Nov,.

18

21
23

25

301'19
2607'83
899'32

4034'47
489'64
130'55
30'74

592'58.
5059'68

140'59
235'89

4965'49

3518'29

51'59
5561'66
2101'20

41'09
449'08
170'98

2029'58
772'78 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas.

Burgos 30 de Noviembre de 19O5.=El Delegado de Hacienda, Alvaro 
golano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado primero del art. 17 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1893 referente al impuesto del uno 
por ciento sobre pagos, las Diputa
ciones provinciales y los Ayunta
mientos están obligados á presentar 
en las Administraciones de Hacien
da, dentro del primer mes de cada 
año, una copia literal y certificada 
del presupuesto de gastos; y con el 
fin de evitar que por olvido deje de 
cumplirse ese precepto reglamen
tario, se recuerda á dichas Corpo
raciones por medio del Boletin ofi
cial de esta provincia, advirtiéndolas 
que de no presentarlas incurrirán 
en las responsabilidades determina- 
dad en el art. 19 del Reglamento 
anteriormente citado.

Burgos 4 de Diciembre de 1905. 
=E1 Administrador, Félix de Bas
caran. =V.° B.° = El Delegado de 
Hacienda, golano.

PROVIDENCIAS JUDiÜlALES
Roa.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villá y su 
partido.
Por el presente se cita á Panta- 

león Parra Repiso, vecino que ha 
sido de gan Martin de Rubiales y de 
paradero ignorado, para que el dia 
5 de Enero próximo y hora de las 

once, se presente ante la sala de lo 
criminal de la Audiencia provincial 
de Burgos, designado para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral 
y público en la causa seguida con
tra Julián ganz Esteban, sobre le
siones ; apercibiéndole que de no 
hacerlo incurrirá en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas que esta
blece el núm. 5.° del art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Roa á 29 de Noviembre 
de 1905.—Vicente Martin Gutiérrez 
=Por su mandado, Laureano Gar- 
cia.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber. Que el dia 27 de 
Diciembre y hora de las diez ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en 
el municipal de Villatuelda la venta 
en pública subasta de los bienes em
bargados á Mateo Tamayo Antón, 
vecino del citado Villatuelda, para 
con su importe hacer pago de las 
responsabilidades civiles que le fue
ron impuestas en causa que se le 
siguió por disparo y lesiones, cuyos 
bienes, sitos en término de la expre
sada localidad, son las siguientes:

Una tierra en los Blancares, de 
seis celemines, tasada en 25 pese
tas.

Una viña á la Palomina, de seis, 
en 50.

Otra á Carricanto, de seis, en 25.
Otra en id., de seis, en 25.
Y para que llegue á conocimiento 

de los que deseen interesarse en su 
adquisición, se expide el presente 
para su inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia, con la adver
tencia de que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación que sirve 
de tipo para esta subasta,.y siendo 
obligación del rematante el con
signar el 10 por 100 de la misma 
antes de dar principio á la subasta, 
y por último, que no existen títulos 
de propiedad de las fincas objeto 
del remae, por cuyo motivo se
rá obligación de los licitadores el 
arreglar la titulación á no ser que 
se conformen con un testimonio de 
adjudicación que les facilitará el 
Juzgado.

Dado en Roa á 30 de Noviembre 
de 19O5.=Vicente Martin.--Por su 
mandado, Laureano Garcia.

ANUNGIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS

SECRETARÍA. .

Lista de los gres. Diputados pro
vinciales Letrados que han de ser 
sorteados para formar parte del 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso-Administrativo en el año pró
ximo de 1906.

D. Mariano Revenga y Martin. 
Bruno Revilla Bárcena. 
Francisco Rámila-R. Ogarrio. 
Eustasio Fernández Villarán. 
Victorino del Val gainz. 
Antonino Zumárraga Diez. 
Félix Cecilia Barbadillo.
Celestino Hortigüela Ciruelos. 
Antonio de Yarto Rojo.
Manuel Chico Perdiguero. 
Juan Merino ganz.
Rafael Dorao Arnaiz.
Mariano Yagüéz Ortiz.
Aurelio Gómez González.

Burgos 2 de Diciembre de 1905. 
—El gecretario de gobierno, Angel 
gáenz de Cenzano.
--------- —— e —

Alcaldía de Santa Inés.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito durante el próximo año de 
1906 sean rematados á la venta li
bre en pública subasta en la sala 
consistorial en el dia 17 del actual, 
á las dos, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la gecretaria de este 
municipio.

ganta Inés 2 de Diciembre de 
19 J5.=E1 Alcalde, Manuel Merino.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Roa para los dias 17 y 24, á las diez, 
respecto de todos los artículos, por 
tres años.

Él de Valdelateja para los dias 
17 y 26, á las trece, respecto de to
dos los artículos, excepto las car
nes, durante el año de 1906.

El de galdaña de Burgos páralos 
días 14 y 21, á las once, respecto 
de vino, aceite, aguardiente, car
nes, vinagre y jabón.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este término munici
pal para el próximo año de 1906, 
queda expuesto al público en la 
gecretaria de Ayuntamiento du
rante. ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que puedan presentarse las recla- 

ciones pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Aranda de Duero l.° de Diciem
bre de 1905.—EL Alcaide, José A, de 
Quintana.

Alcaldía de Frías.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto para el 
próximo año de 1906, .se halla ex
puesto al público en la gecretaria 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los vecinos 
del distrito puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
término no serán admitidas.

Frias 30 de Noviembre de 1905. 
=El Alcalde, Manuel Noceda.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Terminado nuevamente por el 

Ayuntamiento y Juntamunicipal de 
este distrito el repartimiento de 
consumos para el corriente añe, 
se halla expuesto al público en la 
gecretaria de Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, durante los cua
les pueda ser examinado por cuan
tas personas lo crean oportuno y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas, pues transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Castrillo de la Vega de Octubre 
de 19O5.=E1 Alcalde, Marcos Rojo.

ANUNCIOS PART1GULARES
Ama de cria.

ge necesita para casa de los pa
dres. Lain-Calvo, 20, entresuelo, 
derecha, informarán. 2—2

Aviso importante.
ge vende un molino de elaborar 

chocolate, movido por malacate y 
caballería. Funciona todos los dias 
y se enseñará á trabajar con él al 
que le compre.

Para tratar con su dueño Baldo
mcro Quintanilla, calle de Sombre
rería, núm. 15. 2
---------------- «en » ne>...  ............— 

CONSULTA DE C1RUJÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.

Consulta diaria de once á una. 
Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 2 
------------———• a— ------------- -

DR. H. CASADO,
del Instituto Rubio de Madrid.
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres de una á dos.
gan Juan 48 y 50, principal, iz

quierda. 1
------------ ..innili;. ♦ «■■■————

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratisimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. ‘ '2

 

i Imprenta de la Diputación Provincial.


